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SECCION JUDICIAL 281

Constituido el delito de evasión o fuga de presos 0
detenidos p9r el quebrantamiento del man-

dato de reclusión, la persecusión de esa in—
fracción legal corresponde a la jurisdicción

desconocida con ella.

Competencia seguida entre la Zona de Policía de Chi—

cla_vo y el Tribunal Correccional de Piura, en

la instrucción que se le sigue al guardia Santos
Rojas, por delito contra la administración 'de

Justicia.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

De estos antecedentes resulta que en la noche del

4 al 5 de agosto último, fugó de la cárcel de Paita el

reo José Moreno .l.)ioscs, detenido a disposición del

Juez Instructor de esa provincia, con motivo de la ins—

trucción que se le sigue por cí'elito contra el honor

sexual.

En esa noche se encontraba de servicio en la cár-

cel, custodiando a los detenidos, el guardia del cuerpo

de Policía Civil Santos Rojas Rosado contra quién,
por lo mismo, abrió instrucción por delito contra la
administración de justicia: el indicado Juez Instructor

de Paita, & quien noticiad'o de su intervención, entabla

competencia por su oficio de fs. 1, 61 Coronel jefe de
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la Zona de Policía»del Norte, para cuya solución que

";" corresponde a la Corte Suprema con arregl<i a lo

dispuesto en el art. 40. de la lc_v No. 9951, se ha ser—

vído pedir informe.

Bastan los limitados dat…- que pmporciomm es—

tos antecedentes para formarse COHCL'])U> de que la ju-

risdicción llamada & Conocer el asunto es la militar _x'

no la común, pues que el delito sc impma ;1 un miem—

bro de la Guardia Civil que cn ac… (10 servicio o sea

en ejercicio dc su función como tal, custodiaba ¿¡ lus

presos de una cárcel. _x- por ln mísmu señalada tal ju»

_' rísdíccíón por la (líspnsici(m del art. 10 de] Código de

Justicia Militar.

Por Io cxpueslu, opino q… la Corte Suprema se

sirfa ci'eclarar que el mn…cimívntu del asunto corres-

ponde al fuero (IC Policía _x' mandar se remita… a él

estos antecedentes _v la instrucci<'m que obra ante el

Tribunal Correccional de. Piura.

Lima, 21 de noviembre <h— 1944.

Sotelo.

* RESOLUCION SUPREMA

Lima. 30 de diciembre de 1944.

Vistos: en discordia de votos concordada en par-

_ te, por 10 que se hace innecesaria la intervención de
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otro señor Yoca'l dírimente; con lo expuesto por el se-

ñm' Fiscal, y considerando: que el delito de fuga o

evasión de prcsos <> detenidos se ccmstituye por el

desconocímíenm (le la autoridad bajo la que Se en-

cucntren y por 'la forma en que se practique, como

se desprende (lol art. 335 del Código Penal: que sien—

(lo cn el presente caso la evasión de la cárcel pública

(lc Piura (lc un 1_>mcesado común. tiene que ser la jus—-

ticía ordinaria ¡u (¡ue conozca ); juzgue ¿¡ 'los respon-

sables c<m prescindcncía de las funciones nrdínarías

(10 lus cm]>leu(lns o-g'11zu'dias & que estuvo encomenda—

(la su custodia; quo de aceptarse la contienda plan-

tcada por el Coronel jefe (le la Zona de Policía del

N0rte, podria llegarse ¿¡ dividir la umtincncia de la

causa ya (.|uc la presencia de militares no arrastraria

la de los civiles c<.nm>1icaclos en ella: declararon que

01 cgmncimícnto de la causa seguida contra el Guar-

dia Sant<>s Rºjas. por delito contra la administncíón

de justicia, corresponde al juez Instructor de Paita

doctor josé lº. Santns Rivera, 11 quien se remitirán 105

:xctuadus, con (IVÍSU el señor (Íomncl Jefe de 111 7.01…

de Policia de esa Región.

Zavala Loaiza. — Frisancho. — Noriega. —

Fuentes Aragón.

De conformidad con el dictámcn del señor Fis-

cal y estando a lo dispuesto en el art. 12 del Código de

justicia Militar, nuestro voto es porque el conoci-
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miento de esta causa corresponde al Fuero Militar de
¡iº Policía.
.!

Benavides Canseco. —— Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

& José Merino Reyna Secretario.

2 Cuaderno No. 115 de 1944.
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